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0115
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 2 1 HAY 2021

VISTO:

El Documento DE-0448-01717585-2 (NI) y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la actuación de referencia el agente Adrián Bruno CARUSO (Código NO 15.118)
solicita el traslado a la Dirección de Edificaciones Privadas, dependiente de la Secretaria de
Desarrollo Urbano.

Que la Dirección de Personal informa que el citado agente revista en esta Administración en
calidad de Personal Permanente, sin Función ni Agrupamiento, Categoría 08, dependiente de la
Secretaría de Integración y Economia Social.

Que las Secretarías de Integración y Economía Social y de Desarrollo Urbano han prestado su
conformidad a lo solicitado y la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseja el dictado del acto
administrativo que disponga el traslado del agente a la Dirección de Edificaciones Privadas.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art.1°: Dispónese el traslado del agente Adrián Bruno CARUSO (Código N° 15,118), Personal
Permanente, sin Función ni Agrupamiento, Categoría 08, dependiente de la Secretaría de
Integración y Economía Social a la Dirección de Edificaciones Privadas dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Urbano,

Art, 2°: Refréndese el presente Decreto por el Secretario de Gobíerno.

Art. 3°: Comuníquese, publiquese y dése al R.M.

Lic. Raúl Emilio Jalón
Intendente
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Jefa Depto. legislación
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